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Ricardo Arias Mora

Bogotá, D.C. Octubre 29 de 2008
Doctor

EMILIO OTERO DAJUD 

Secretario General 

SENADO DE LA República

E. S. D.

Respetado Señor Secretario:

De mi iniciativa he radicado ante su Despacho el Proyecto de Ley “Por la cual se adiciona un parágrafo a los artículos 4º y 6º de la ley 1148 de 2007, haciendo extensivo el Subsidio de Vivienda para los voluntarios de la Defensa Civil Colombiana, Bomberos de Colombia y Cruz Roja Colombiana.”
El cual presento original, dos (2) copias y medio magnético.
Un cordial Saludo

RICARDO ARIAS MORA

Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Política de Colombia en su artículo 51, establece que "Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda."

Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.
Los Voluntarios de la Defensa Civil Colombiana, los Bomberos de Colombia y la Cruz Roja Colombiana son instituciones de protección pasiva de la población, convirtiéndolos en voluntarios de una cruzada humanitaria y social.
Es necesario que estas instituciones voluntarias unan todos los recursos  materiales necesarios para limitar al máximo los daños causados por los desastres de origen natural, bélico, accidental o los provocados por el hombre.
No obstante, son los voluntarios de la Defensa Civil Colombiana, los Bomberos de Colombia y la Cruz Roja Colombiana la cuota de buena voluntad y de entrega hacia el otro, de allí que destacamos su participación activa en nuestra población y quienes con mucho esfuerzo y de manera silenciosa se entrenan y capacitan día a día para colaborar sin ningún interés cuando realmente se les necesita. Ellos son los “Voluntarios" quienes, por vocación llevan como estandarte de vida la "Solidaridad Social" y la “Ayuda Mutua".
Tal como lo manifiesta su denominación, el "Voluntario" no percibe remuneración alguna, lleva el uniforme por vocación, con el objeto de servir a su comunidad. Es precisamente lo que nos impulsa a seguir trabajando sobre el tema, y por ende someter a consideración del Honorable Congreso, la propuesta del presente Proyecto de Ley.
En virtud de que los voluntarios de las citadas instituciones humanitarias, además de su alto sentido de solidaridad y responsabilidad social, exponen sus vidas y riesgos en defensa del derecho a la vida, al patrimonio, y a la conservación del medio ambiente; requieren también que el Estado y la sociedad civil, sean equitativos y justos otorgándoles una retribución, acorde al principio de corresponsabilidad y al pleno ejercicio de la función social del Estado Social de Derecho.

Al plantear la adición a la Ley 1148 del 10 de julio de 2007, “Por la cual se adiciona un parágrafo a los artículos 4º y 6º de la ley 1148 de 2007, haciendo extensivo el Subsidio de Vivienda para los voluntarios de la Defensa Civil Colombiana, Bomberos de Colombia y Cruz Roja Colombiana.”
Si bien es cierto son voluntarios, las instituciones que representan el Estado Colombiano en su función de integralidad deberá facilitar con sus herramientas el acceso a una vida digna, como es le caso de subsidios de vivienda, promocionando así que el voluntariado cumpla su función social altruista, pero que también el Estado, instrumentalice la dinámica al desarrollo del bienestar social de dicha población.
Recordando la misión trascendental que tiene la Defensa Civil en la comunidad, y que nada de lo que realizan estos hombres es improvisado, se torna difícil que puedan darse recursos adicionales a los actualmente recibidos para poder desempeñar sus distintas actividades a lo largo del año, tal cual son la de realizar las guardias y vigilias que correspondan, o bien para organizar y establecer un orden interno de funcionamiento del cuerpo en sus diferentes tareas y actividades de mantenimiento o reparación de artefactos en sus  instalaciones.
Voluntarios del Sistema Nacional de Bomberos de Colombia 
Misión

Satisfacer las necesidades y expectativas de los entes territoriales y de los cuerpos de bomberos, mediante políticas, programas y proyectos que garanticen la coordinación interinstitucional y el fortalecimiento de los cuerpos de bomberos del país, respondiendo a lo establecido por la ley 322 de 1996.
Visión

La Coordinación General del Sistema Nacional de Bomberos, está adscrita a la Dirección Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, con personal idóneo, calificado en el área bomberil, comprometida en integrar los cuerpos de bomberos del país para prestar un servicio eficiente en la prevención y atención de incendios y demás calamidades conexas. 
Objetivo

Fortalecer el Sistema Nacional de Bomberos con una infraestructura que le permita dar soluciones prácticas y lograr una adecuada organización y funcionamiento de los cuerpos de bomberos del país.
Ofrece asesorías sobre la creación de los cuerpos de bomberos; formación y capacitación, cofinanciación de proyectos, socialización del reglamento operativo, administrativo y técnico de los cuerpos de bomberos.

Función
La Coordinación General de Bomberos, será responsable de ejecutar las decisiones de la Junta Nacional de Bomberos, coordina los distintos órganos del Sistema Nacional de Bomberos y ejerce las funciones de supervisión general.
Consejo de oficiales
Es la máxima autoridad de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios y está compuesto por los oficiales activos.

En los Cuerpos de Bomberos Voluntarios que se creen, el Consejo de Oficiales será integrado por los miembros fundadores, hasta cuando un número plural de miembros cumpla los requisitos para ser ascendidos al grado de Subteniente.  Entre estos bomberos fundadores, con el apoyó del supervisor departamental, se seleccionará a quien debe asumir el cargo de comandante, sin que ello implique la asignación de un rango bomberil, pero se preferirá a quién tenga la calidad de bombero y el grado más alto.

El Consejo de Oficiales, debe designar el Comandante y el Subcomandante del Cuerpo de Bomberos y asignarles su remuneración, si fuera el caso.  Igualmente debe elegir, para períodos que cada Cuerpo de Bomberos establezca en sus estatutos, a su Presidente, Vicepresidente y Secretario.

Ahora bien, El Sistema Nacional Bomberos, está integrado por los siguientes órganos:

a. Los Cuerpos de Bomberos;
b. Las Delegaciones Departamentales de Bomberos y la Delegación Distrital de Santa Fe de Bogotá;
c. La Dirección General para la Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior;
d. Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Colombia;
e. La Delegación Nacional de Bomberos.
Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios se rigen por la Ley 322 de 1996, por el presente Reglamento Técnico, Administrativo y Operativo, por los estatutos de cada institución y en asuntos disciplinarios por el Decreto 953 de 1997.
Los Cuerpos de Bomberos Oficiales se rigen por la Ley 443 de 1998 sobre carrera administrativa, el Decreto Ley 1569 de 1998 y demás normas concordantes y la Ley 200 de 1995, en cuanto a aspectos disciplinarios se refiere. También se les aplica la Ley 322 de 1996 y el presente reglamento en tanto y cuanto no se opongan a las normas citadas.
En sus estatutos, los Cuerpos de Bomberos podrán establecer o contemplar requisitos adicionales a los mínimos exigidos en el presente reglamento.
Actualmente se encuentran un promedio de 18.000 bomberos Voluntarios y 530 cuerpos de bomberos Voluntarios, es decir un promedió de 34 unidades por cada cuerpo de bomberos. Estos datos actualmente se encuentran en proceso de consolidación o de actualización.
  
Voluntarios de la Defensa Civil.
Visión
La Defensa Civil Colombiana será una organización social y humanitaria, líder, moderna en la prevención y atención del desastre natural y la asistencia humanitaria, relacionada nacional e internacionalmente y fortalecida en la movilización nacional. 

Con talento humano competitivo, recursos logísticos y financieros para contrarestar los fenómenos naturales, los causados por el hombre, proteger el medio ambiente y al servicio del país.

Misión
La Defensa Civil Colombiana con los funcionarios, voluntarios y otras instituciones desarrolla planes de movilización nacional, programas de medio ambiente, prevención, atención de desastres y asistencia humanitaria para contrarrestar los daños causados por la naturaleza y la recomposición del tejido social de los colombianos.  

Objeto
Corresponde a la Defensa Civil Colombiana, la prevención inminente y atención inmediata de los desastres y calamidades y como integrante del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, le compete ejecutar los planes, programas, proyectos y acciones específicas que se le asignen en el Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, así como participar en las actividades de Atención de Desastres o Calamidades declaradas, en los términos que se definan en las declaratorias correspondientes y especialmente, en la fase primaria de atención y control. 

 
Funciones
· Ejecutar o participar en planes, programas, proyectos o acciones especificas de prevención o atención de desastres que le correspondan desde el ámbito de su competencia como integrante del Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres. 

· Realizar labores de Búsqueda y Rescate, Primeros Auxilios, establecer el sistema inicial de clasificación de heridos (triage); transporte de heridos y apoyar las acciones de seguridad del área de desastre. 

· Colaborar con las autoridades en actividades cívicas que contribuyan a la conservación de la seguridad interna y al mantenimiento de la soberanía nacional. 

· Realizar o participar en actividades cívico promociónales tendientes a fortalecer la Defensa Civil, el civismo, el deporte y la participación comunitaria. 

Voluntariado
Es la esencia de la Defensa Civil, es el ser humano con un don instintivo de servir a los demás sin retribución alguna, con el aliciente de sentir la satisfacción de haber sido útil. El Voluntariado está organizado en organismos operativos privados denominados Juntas de Defensa Civil, con personería jurídica propia otorgada por la Dirección General, o Agrupaciones, son autónomos y no tienen ningún vínculo laboral con la Dirección ni con el Estado.
Su trabajo abnegado, realizado generalmente en condiciones críticas, requiere apoyo y motivación que se canaliza a través del Grupo de Talento Humano mediante talleres de motivación y liderazgo y algunos cursos con instituciones técnicas sin costo para el voluntariado; asimismo, se encuentran amparados por una póliza que cubre accidentes en actividades del servicio y seguro de vida.

Conformación
La Defensa Civil Colombiana cumple la misión de prevenir y atender emergencias y desastres con la participación de 18.500 voluntarios
 organizados en 690 Juntas de Defensa Civil en todo el país; quienes con su servicio abnegado y altruista generan valor a los programas dirigidos a la protección de la población. Tan loable misión ha obtenido satisfactorios resultados reconocidos por el gobierno, la comunidad y los medios masivos de comunicación, gracias a las acciones dirigidas a la reducción del riesgo y a la respuesta oportuna ante los eventos adversos, salvando vidas y aliviando el sufrimiento de la comunidad afectada.
La Entidad cuenta con 25 direcciones seccionales, 6 oficinas operativas y 176 funcionarios preparados y altamente comprometidos con el Plan Estratégico para mantenerla como la Institución Social y Humanitaria más grande del País y hacer del lema “Listos en Paz o Emergencia” una consigna de protección y bienestar para los colombianos.

Voluntarios de la Cruz Roja Colombiana
La Cruz Roja Colombiana es una entidad humanitaria, independiente y privada. Sus acciones corresponden a las necesidades cambiantes del pueblo colombiano.
La Cruz Roja Colombiana, como miembro del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, desarrolla acciones tendientes a prevenir el sufrimiento humano en todas las circunstancias; proteger la vida y la salud de las personas y favorecer la comprensión mutua, la amistad, la cooperación y la paz duradera. 
Miles de personas ayudan a los heridos en conflictos armados, desastres naturales y otras tragedias o situaciones de emergencia. Las víctimas confían en que los movimientos de la Cruz Roja Colombiana estén presentes para brindarles servicios humanitarios esenciales cuando sea necesario. 

La Cruz Roja Colombiana ayuda a las personas a recuperarse y prepararse para evitar, en la medida de lo posible, los efectos de terremotos, inundaciones, incendios, deslizamientos, y otros desastres que permanentemente amenazan a individuos o comunidades.
Las acciones de la Cruz Roja Colombiana son muy diversas y han ido adecuándose a la demanda social de cada momento, para responder a su misión esencial: el servicio humanitario. Atiende las necesidades básicas sociales tanto en barrios urbanos como en zonas rurales marginadas; Ayuda a toxicómanos. Así mismo, desarrolla programas para adultos mayores y la infancia.
La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana esta conformada por:
31 Seccionales en los diferentes Departamentos del país las cuales están repartidas en 10 Regionales. 

195 Unidades Municipales. 

46 grupos de apoyo en los diferentes Municipios del País. 

40.952 voluntarios.

2.400 empleados.


Que hacemos
Promover la protección de las personas afectadas por el conflicto armado y otras calamidades, a través de la enseñanza del derecho internacional humanitario y la atención humanitaria de grupos especialmente vulnerables. 

Esta labor se cumple a través de dos departamentos: Académico y Protección. 
Departamento académico
Este departamento planifica, implementa la enseñanza del derecho internacional humanitario. 
Áreas de acción
Enseñanza, difusión y capacitación en derechos humanos, derecho internacional humanitario, Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, resolución de conflictos y normas de procedimiento y seguridad.
Asesoría interna y externa en los temas referidos para su integración en currículos de formación, planes de estudio, y diferentes programas académicos, y otras finalidades.

Áreas de trabajo
Difusión interna: 

Dirige sus actividades de capacitación, específicamente para la calificación del talento humano vinculado a la Cruz Roja, con el desarrollo de diferentes temas y la aplicación de diferentes metodologías.

Difusión Externa: 

Esta área dirige sus esfuerzos hacia la capacitación en derecho internacional humanitario y Doctrina Institucional, con diferentes públicos, a saber:

· Fuerzas Pública (Fuerzas Armadas y Policía Nacional) 

· Círculos académicos 

· Medios de Comunicación 

· Organismos del Estado. (Procuraduría, Defensora del Pueblo, Fiscalía, DAS, Personerías) 

· Comunidad en General La capacitación se realiza en diferentes niveles, con variación en la intensidad horaria y profundidad en los temas, así: Sensibilización (2 a 16 horas) 

· Multiplicadores (40 horas mínimo) Avanzados (Diplomados 112 horas mínimo)

· Especialización en convenio con la Universidad Externado de Colombia. 
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN

Este departamento desarrolla acciones humanitarias dirigidas a proteger personas cuya vida, integridad física y/o moral corren inminente peligro por causas de índole social, conductual, geológicas, hidrometereológicas, incendiarias y/o accidentales. 
Áreas de acción:

Personas en riesgo: La atención de casos comprende los buenos oficios, intermediación y canalización ante las autoridades y ejecución de recursos institucionales. 
Personas privadas de la libertad: Las acciones de la Cruz Roja Colombiana corresponden a la recepción, trámite y seguimiento de las solicitudes, en coordinación con el CICR; y cuando se requiere de la presencia humanitaria para la liberación o restablecimiento de lazos familiares, se hace presente coordinando actividades con las autoridades encargadas y el CICR. 
Servicio de búsquedas: En el cual se emprenden acciones para la ubicación de personas de las que se desconoce su paradero por diferentes circunstancias. Busca restablecer, cuando la situación de emergencia lo amerite, las comunicaciones familiares, potenciando de esta manera la autoayuda, y disminuyendo la incertidumbre de conocer la suerte de seres queridos.

PROGRAMA DE PROTECCIÓN
Es un programa estricto y exclusivamente humanitario, accesible a todas las personas que tengan familiares que se hayan dado por desaparecidos o de los que no se tiene noticia.
Cómo actúa:
Si usted desea recibir noticias de un ser querido o desea establecer comunicación luego de alguna eventualidad, en la Cruz Roja Colombiana puede solicitar los servicios de envió de mensajes o búsqueda de personas para lo cual se necesita como mínimo la siguiente información:
Nombre y domicilio reciente del que ha sido dado por desaparecido, actividades que venía desarrollando antes de su desaparición, circunstancias de la desaparición o ruptura de contactos, acompañantes en el momento de su desaparición, lugar y fecha de las últimas noticias. 
Nombre de la persona que solicita el servicio de búsqueda, dirección de residencia, teléfono y mensaje a enviar. Por último mantenerse en contacto la Cruz Roja Colombiana, a fin de suministrar nuevas noticias o estar al tanto de las gestiones realizadas.
La Cruz Roja Colombiana actuando sobre la base de los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la cruz Roja y de la Media Luna roja, se esfuerza en tratar de establecer el paradero del desaparecido, durante un tiempo prudencial, y si es posible el restablecimiento del intercambio de noticias entre familiares.
Igualmente se recomienda hacer las gestiones con otras organizaciones públicas y privadas. Con el fin de coordinar esfuerzos humanitarios, las acciones se desarrollan a través de:
Una Red Nacional: 
Compuesta por la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana en todo el país.
Una Red Internacional:

Compuesta por las demás Sociedades Nacionales de la Cruz Roja de la Media Luna Roja en todo el mundo, y la agencia central de Búsquedas del comité Internacional de la Cruz Roja.
Actividades: 

En todo tiempo y en especial en situaciones de: Desastres, Conflictos Armados, Internacionales, Conflictos Armados No Internacionales, Tensiones y Disturbios Interiores; las actividades del Servicio de Búsquedas son las siguientes: 
· Obtener, registrar y procesar todos los datos que permitan identificar a las personas 

· Intercambiar formularios de mensajes mientras se encuentran interrumpidos los medios de comunicación corrientes. 

· Buscar a las personas de las cuales sus familiares no tienen noticia o que han sido dadas por desaparecidas. 

· Colaborar en reagrupaciones familiares, traslados y repatriaciones. 

· Colaborar con la Cruz Roja Americana, en el intercambio de noticias en casos de urgencia familiar, para aquellos militares activos que prestan servicio en las F.F.A.A. de los Estados Unidos y tienen parientes en Colombia.
PROYECTO DE LEY

“Por la cual se adiciona un parágrafo a los artículos 4º y 6º de la ley 1148 de 2007, haciendo extensivo el Subsidio de Vivienda para los voluntarios de la Defensa Civil Colombiana, Bomberos de Colombia y Cruz Roja Colombiana.”
El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1º. Adicionar al artículo 4º de la ley 1148 de 2007 el siguiente parágrafo:

“Parágrafo 2º. El subsidio Familiar de Vivienda de que trata este artículo se hace extensivo a los Voluntarios de:

· La Defensa Civil Colombiana
· Bomberos de Colombia 
· Cruz Roja Colombiana 
Siempre y cuando hayan cumplido seis (6) años al servicio de  la respectiva institución de forma permanente e ininterrumpida y que durante el tiempo establecido en el presente parágrafo no hayan adquirido vivienda.”
Articulo 2º.  Adicionar al artículo 6º de la ley 1148 de 2007 el siguiente parágrafo:
“Parágrafo: Así mismo, reglamentará las condiciones especiales de acceso al subsidio familiar de vivienda de aquellos Voluntarios de la Defensa Civil Colombiana, Bomberos de Colombia, y Cruz Roja Colombiana.”
Articulo 3º. La presente ley rige a partir de su sanción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.






RICARDO ARIAS MORA







Senador de la República
� Ver. www.bomberoscolombia.gov.co


� Ver, www.defensacivil.gov.co


� Ver, www.cruzrojacolombiana.org






